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  Carta de fecha 23 de septiembre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Arabia Saudita 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de referirme a la 

declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad de fecha 9 de agosto de 2021 

(S/PRST/2021/15), en la que, entre otras cosas, el Consejo observó con preocupación 

que continuaban las amenazas a la seguridad y protección marítimas y reconoció la 

importancia de mejorar la cooperación internacional y regional para contrarrestar las 

amenazas a la seguridad y la protección marítimas.  

 En este contexto, señalo a su atención el hecho de que el Reino de la Arabia 

Saudita se ha enfrentado a constantes atentados y amenazas terroristas contra sus 

aguas territoriales e infraestructuras críticas en el Mar Rojo. Hasta la fecha se han 

registrado 237 atentados con minas navales, barcos cargados de bombas, misiles y 

aviones no tripulados que llegan desde el Mar Rojo.  

 Por ello, el Reino de la Arabia Saudita hace un llamamiento al Consejo de 

Seguridad para que asuma sus responsabilidades en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad en la región. Al tiempo que subrayo los esfuerzos denodados y persistentes 

de mi país por mantener su seguridad y la de sus infraestructuras esenciales, así como 

la seguridad de la región en su conjunto, afirmo que el Reino de la Arabia Saudita no 

dudará en tomar las medidas necesarias para disuadir cualquier amenaza que pueda 

afectar a la seguridad y la protección de las rutas marítimas del Mar Rojo. Ese objetivo 

se logrará mediante la cooperación y coordinación directas con sus socios regionales 

e internacionales, con miras a proteger sus intereses y su soberanía y apoyar la 

seguridad del Mar Rojo y de la región en su conjunto.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General en relación con el tema 78 a) del programa. 

También solicitamos que se publique en el Boletín del Derecho del Mar. 

 

(Firmado) Abdallah Y. Al-Mouallimi 

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/S/PRST/2021/15

